
.,k,latufil 

tillieteca á• 
breen* PlibIle 

.,k,latufil 

tillieteca á• 
breen* PlibIle 

.,k,latufil 

tillieteca á• 
breen* PlibIle 

SUMARIO 

Pág. 

ABREVIATURAS ........ ...................... ............... 17 
PROLOGO ........................ .................. ......... 19 
NOTA PRELIMINAR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

PRIMERA PARTE 

LA INTRODUCCION DEL DERECHO AL PROCESO DEBIDO EN 
LA CONSTITUCION ESPAÑOLA DE 1978 

CAPITULO I 

La incorporación del derecho al proceso debido en la Constitución 
española de 1978 en el marco de la recuperación de las libertades 

públicas 

1. El derecho al proceso debido y el Estado social y democrático de De-
recho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 

2. Las aportaciones del Derecho histórico, del Derecho comparado y de 
los sistemas internacionales de protección de los derechos humanos 
en la constitucionalización del derecho al proceso debido . . . . . . . . . 40 

A) Las garantías procesales en la historia del constitucionalismo es-
pañol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

B) El «due process of law», «il diritto ad agire in giudizio», la «Jus-

9 



64 64 64 

SUMARIO 

Pág. 

tizgewahrungaanspruch», como antecedentes del artículo 24 de 
la Constitución española . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 

C) La dimensión internacional del derecho al proceso debido. La re­
cepción �e l.a,

s cartas. s�prana�ionales de Derechos Humanos en 
la Constituc1on . . ... " . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 

D) Los trabajos parlan;ientarios .. de elaboración de la Constitución 
de 1978 y el derechf? al proceso debido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 

' . 

"·�. , ,. ·, '· 

CAPITULO II 

Eficacia y valor de la introducción en la Constitución del derecho al 
proceso debido 

1. El valor normativo de la Constitución española y el derecho al pro-
ceso debido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 

2. Significado de la aplicación directa del artículo 24 de la Constitución. 8 1  
3. La función garantista del derecho al proceso debido y el valor real 

de la Constitución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 
4. El principio de interpretación conforme a las cláusulas constituciona-

les contenidas en el artículo 24 del ordenamiento jurídico procesal . 88 

CAPITULO III 

La configuración del derecho al proceso debido en la Constitución como 
derecho fundamental 

l. El derecho a la tutela judicial efectiva y el derecho al proceso debido 
como derechos fundamentales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 

2. La participación del derecho al proceso debido del régimen constitu­
cional de los derechos fundamentales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111  

3. El derecho al proceso debido y los principios constitucionales sobre 
la potestad jurisdiccional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 

4. Ambito de aplicación de las garantías procesales constitucionalizadas 
incorporadas al derecho al proceso debido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 

5. Fuentes de interpretación, sistemas, principios y criterios interpreta-
tivos del derecho al proceso debido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154 

6. Naturaleza jurídica y efectos de la declaración del derecho al proceso 
debido como derecho fundamental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 

7. El principio constitucional de seguridad jurídica y el derecho funda­
mental al proceso debido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206 

8. La cláusula constitucional de igualdad y el derecho al proceso debido. 2 15 

10 



w() ut" w() ut" w() ut" :��¡, ,-o-""'u ·� . ,, e¡ ": 
SUMARIO .. 

,, 
m ��;� 

P, ' ag. '"' , 
\ : •••lime� lle J J 

SEGUNDA PARTE -:� º�'G'""' Púolieti < / 

SIGNIFICACION, ALCANCE, CONTENIDO Y SATISFACCION DEL�- 7 
DERECHO AL PROCESO DEBIDO El'\J LA PRIMERA 

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

CAPITULO IV 

La consagración del principio de interdicción de indefensión, como 
garantía nuclear del derecho al proceso debido 

l. La posición central del principio de prohibición de indefensión en la 
definición constitucional de las garantías procesales . . . . . . . . . . . . . . 233 

2. Desarrollos jurisprudenciales sobre el principio constitucional de pro­
hibición de indefensión en el proceso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 

A) Dos casos paradigmáticos en el tratamiento del Tribunal Cons­
titucional del principio de interdicción de indefensión: El caso 
de la condena sin audiencia del Fondo Nacional de Garantía de 
Ries&<?s de

_ 
l.a Circulación y el caso del General condenado por 

rebehon militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 
B) Principio de proscripción de indefensión, derecho de defensa y 

derecho a comparecer en el proceso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246 
C) Derecho a ser oído en el proceso e indefensión . . . . . . . . . . . . . 260 
D) Relevancia de la conducta procesal de la parte en la apreciación 

de la vulneración del principio de indefensión . . . . . . . . . . . . . . . 267 
E) Expansión del principio constitucional de interdicción de inde­

fensión: Su aplicación a la disciplina de la extradición . . . . . . . . 272 

3. El impulso del principio constitucional de defensión en la compren-
sión antiformalista de las reglas del proceso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276 

CAPITULO V 

El ·derecho a un Tribunal independiente e imparcial como exigencia del 
derecho al proceso debido en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional 

l. El derecho al juez ordinario predeterminado por la Ley reconocido 
en el artículo 24.2 de la Constitución como derecho fundamental y 
como expresión de la independencia e imparcialidad del Poder Judi-
cial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289 

2. El derecho de las partes a un juez independiente e imparcial como 
contenido del derecho al proceso debido: El caso de la recusación de 
cuatro Magistrados del Tribunal Supremo por el Senador Castells . . 296 

3. La prohibición de discrecionalidad en la designación del juez como 
exigencia del derecho al juez predeterminado legalmente: El caso del 

11 



4.  

5.  

358 

B) 

4.  

5.  

358 

B) 

4.  

5.  

358 

B) 

SUMARIO 

Pág. 

nombramiento del juez especial para conocer de la quiebra de la Na-
viera Aznar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306 

4. La fuerza atractiva de la jurisdicción ordinaria consecuencia natural 
del derecho al juez ordinario consagrado en el artículo 24.2 de la 
Constitución: El caso de la querella interpuesta por presuntas tortu-
ras en un cuartel de la Guardia Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 19 

5. La integración de la naturalidad y la competencia del juez en el ar­
tículo 24.2 de la Constitución: Fueros procesales, derecho al juez or­
�ina�io y principio de igualdad en la jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328 

CAPITULO VI 

La recepción del derecho a un juicio equitativo como aspiración y 
manifestación de las garantías procesales constitucionalizadas en 

el artículo 24 

l. Derecho a un proceso con todas las garantías, proceso equitativo y 
principio de igualdad de armas: El caso del juicio del enajenado de 
Córdoba ........................... ........................ 341 

2. La doctrina conservadora, limitativa e innovadora del Tribunal Cons­
titucional sobre la disciplina constitucional del derecho a la prueba . 358 

A) Derecho a la prueba, juicio equitativo y administración de los 
medios de prueba por la ley procesal y por el el juez: El caso 
de la condena de Rafael Escobedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358 

B) Valoración de la prueba, libre convicción del juez y presunción 
de inocencia: El caso de la condena de un miembro de los Co­
mandos Autónomos Anticapitalistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379 

C) La inadmisión en el proceso de las pruebas obtenidas en viola-
ción de los derechos fundamentales: El caso del despido de un 
redactor del Diario «Información» de Alicante . . . . . . . . . . . . . . 395 

CAPITULO VII 

La deferente y privilegiada consideración de las garantías del acusado en 
el artículo 24.2 de la Constitución como medio de reforzar el derecho a 

un juicio justo en el proceso penal 

l. La comprensión autónoma y dependiente del derecho a ser informa-
do de la acusación: El caso del coronel acusado de un delito de in­
jurias al Ejército .................................. .......... 411 

2. La proclamación del principio de presunción de inocencia como de­
recho fundamental en el artículo 24.2 de la Constitución y su eficaz 

12 

y comprometida irradiación en el proceso penal . . . . . . . . . . . . . . . . . 421 



445 

3. 

445 

3. 

445 

3. 

SUMARIO 

A) La ambivalente y fértil significación del derecho fundamental a 
la presunción de inocencia en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional: El caso de la anulación de la condena impuesta 

Pág. 

a un ciudadano por la Audiencia de Barcelona por conculcar el 
derecho a la presunción de inocencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 421 

B) La compatibilidad de la adopción de medidas cautelares por el 
juez penal con el derecho del imputado a la presunción de ino­
cencia: El caso de la no cancelación de la fianza por el juez de 
instrucción número 2 de Sabadell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 

C) La destrucción de la presunción de inocencia como exigencia 
constitucional de una sentencia penal de condena: El caso de la 
gran paliza propinada de noche a Enrique Vázquez . . . . . . . . . . 438 

D) La reinterpretación del recurso de casación penal por el Tribu-
nal Constitucional para otorgar efectividad a la protección juris­
diccional de la presunción de inocencia: El caso del ciudadano 
condenado por la Audiencia de Zaragoza por robo de jamones. 445 

3. El derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable: 
El caso de la investigación por la Inspección Tributaria de las cuen-
tas bancarias de Fernando Garrido Falla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454 

CAPITULO VIII 

El derecho a la defensa y a la asistencia de letrado como derechos 
fundamentales del imputado y como garantías del proceso debido 

1. Derecho de defensa, derecho a la autodefensa, derecho a la defensa 
técnica y derecho a la no indefensión: El caso de la personación en 
el sumario por el incendio del Hotel Corona de Aragón . . . . . . . . . . 461 

2. La proyección social, institucional y efectiva del reconocimiento cons­
titucional del derecho a la asistencia letrada: El caso de la inadmi­
sión de un recurso por falta de postulación por el juez del Juzgado 
de Peligrosidad y Rehabilitación Social de Zaragoza . . . . . . . . . . . . . 479 

3. El derecho del ciudadano privado de libertad a comunicar con el abo-
gado defensor: El caso de la suspensión de las comunicaciones del in-
terno Villegas con su abogado Martínez Fresneda en la prisión de 
Herrera de la Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 489 

CAPITULO IX 

La equívoca formulación del derecho a un proceso público como derecho 
fundamental en el artículo 24.2 de la Constitución 

1. El sentido democrático del reconocimiento constitucional del dere­
cho a la publicidad de los juicios: El caso de la suspensión de las acre-

13 



2. 2. 2. 

SUMARIO 

Pág. 

dita�i?nes. � «Diario 16» por el Presidente del Consejo Supremo de 
Justtcia M1htar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 497 

2. La moralidad como límite impreciso al derecho de acceso a las Salas 
de Justicia: El caso de la celebración a puerta cerrada del juicio con-
tra el libro «A ver» en la Audiencia de Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . 509 

3. El tenso equilibrio entre el secreto de la instrucción sumarial y el de-
recho a un juicio público: El caso de la denegación de vista de las ac­
tuaciones sumariales al defensor del procesado Alfonso Armada . . . 5 14 

CAPITULO X 

La afirmación del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas en el 
artículo 24.2 de la Constitución integrando la noción del derecho al 

proceso debido y colaborando a la promoción de la efectividad 
de la tutela judicial 

l. La determinación del concepto de dilaciones indebidas en la perspec­
tiva del artículo 24.2 de la Constitución: El caso de la paralización de 
un recurso contencioso-administrativo por el retraso injustificado del 
Rector de la Universidad Complutense en enviar el expediente admi-
nistrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523 

2. Autonomía, naturaleza y ámbito del derecho constitucional a un pro-
ceso sin dilaciones indebidas: El caso de la suspensión del plazo para 
dictar sentencia, acordada por la Audiencia de Guadalajara . . . . . . . 539 

3. Los efectos rehabilitadores de la estimación de la vulneración del de­
recho a un proceso sin dilaciones indebidas: El caso de la tardanza 
del Tribunal Central de Trabajo en inadmitir un recurso de suplica-
ción en el juicio por despido contra el Bar Metropolitano y otros . . 549 

CAPITULO XI 

El derecho a una resolución fundada en Derecho como objetivo del 
derecho a un proceso justo y equitativo 

l. La integración del derecho a la motivación de las decisiones judicia­
les en el derecho a la tutela judicial: La finalidad garantista del deber 
de motivación, delimitación de sus exigencias y extensión . . . . . . . . . 557 

2. La dispersión de la protección constitucional de la garantía de la mo­
tivación de las resoluciones judiciales en el principio de igualdad, la 
interdicció.� de i�defensi?n, los derechos de defensa y el derecho a 
la presunc1on de mocencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 576 

3. Límites y efectos de la intervención del Tribunal Constitucional en la 
revisión de la motivación de las decisiones jurisdiccionales . . . . . . . . 582 

14 



• 

*£ 

• 

*£ 

• 

*£ 

SUMARIO 

CAPITULO XII 

La ambigua comprensión del derecho a los recursos entre el derecho a la 
tutela judicial y las garantías debidas del proceso penal 

1. El nacimiento del derecho al recurso en la Ley Procesal y su contro­
vertido reconocimiento como derecho fundamental y garantía proce-

Pág. 

sal ............................. .... ................ ....... 593 
2. La extensión de las garantías del juicio equitativo a la disciplina de 

los recursos: La protección del principio de igualdad de armas, la 
proscripción de la reformatio in peius y el sacrificio de la cosa juzgada. 604 

3. La promoción en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional del ac-
ceso del justiciable a los recursos legalmente establecidos . . . . . . . . . 6 13 

EPILOGO 

Los requerimientos del Tribunal Constitucional al Poder Legislativo y al 
Poder Judicial para la afirmación del derecho fundamental al proceso 
debido............ ......................................... 623 

Apéndices 

1. Composición del Tribunal Constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 639 
2. Relación de sentencias y autos del Tribunal Constitucional . . . . . . . . 64 1 
3. Bibliografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 663 
4. Indice de autores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 677 
5. Indice de materias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 681 

15 


